


HISTORIA DE SAN LUIS  DE LA PAZ1 
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El origen del municipio de San Luis de la Paz queda en la fecha de la merced el 

Virrey Luis de Velasco, como “pueblo de frontera”, dando por nombre San Luis, 

“con las gracias y mercedes e preeminencias que le es concedida como a frontera 

(de guerra), gozando sus naturales el de fronterizos a otros indios, y con el 

renombre de conquistadores”. Autorizó también el Virrey el disfrute de dos ojos de 

agua “que corren de oriente a poniente ambos a dos al pie de dos cerros 

montuosos”.3 

En 1552 hicieron petición de “merced” para congregarse “donde los 

chichimecas”, familias de Nación Originaria Hñañúh, (los otomí de las historias), 

haciendo mención de haber participado en congregar “indios en las partes de las 

provincias dichas chichimecas, y reducido a muchos indios en sujeción para la 

instrucción de la Santa Fe Católica”. El lugar solicitado para poblar ya había sido 

tomado en propiedad: “fecho y descubierto en dichas chichimecas, un sitio y 

paraje, y empezados a reducir muchos indios, casi ya rancheados”. La merced la 

hizo Luis de Velazco, en 13 de noviembre de 1552, con mención de los 

solicitantes y beneficiados, “conquistadores en las partes de las Chichimecas”: 

Gabriel Martin López “Indio Cacique”, Diego Martin, Luis Ramírez, Bartolomé de 

Frías, Alejo López. La ubicación, en la “provincia” de “chichimecas”, donde los 

nombrados ya habían “rancheado”, caracterización de unidad mínima para 

asentamiento de familias; que habían participado en la conquista y colonización 

                                                           
1  Esta información constituye parte de mi investigación “Historias de municipios de Guanajuato”, registrada 

en el Departamento de Historia/División de Ciencias Sociales y Humanidades, Campus Guanajuato de la 
Universidad de Guanajuato,  
2  Profesor del Departamento de Historia de la Universidad de Guanajuato. Autor de una veintena de libros, 

casi un centenar de artículos, capítulos de libros, en años recientes, varios en formato digital. 
3 El documento es dentro de los considerados “Título primordial”, si bien no es el originario sino trasladado 

validado por Notario Público hacia 1824, en defensa de los derechos de agua de descendientes de Naciones 
Originarias, en la Notaría de Agustín Lanuza, en Dolores Hidalgo, hoy en el Archivo General del Poder 
Ejecutivo de Guanajuato. Lo que se confronta con dos mapas, que también, como el documento, se 
incluyen.   



logrando “muchos indios” a ser “reducidos… para la instrucción de la Santa Fe 

Católica”.4 

El nombre de San Luis de la Paz le viene en memoria del fin de la guerra 

que opusieron los antiguos pobladores ante la conquista y colonización, se dio 

lugar por la presencia de la Compañía de Jesús, después de 1592. La minería en 

los siglos XVII y XVIII la desarrollaron los jesuitas que hicieron colegio en San Luis 

de la Paz, y controlaron la producción en San Pedro de los Pozos, el antiguo 

Palmar de Vega, y en el Real de minas de Xichú. 

En las probanzas de méritos para obtener mercedes por Naciones 

Originarias, en caso del poblamiento, está la gestión de otomíes ya asentados, el 

documento elaborado hacia 1552, años durante los cuales sucedía la resistencia 

en toda la región, a partir de 1547, menciona que: “dichos indios caciques (los 

solicitantes, otomíes de Xilotepec) han fecho muchas congregaciones de indios en 

las partes de las provincias dichas chichimecas, y reducido a muchos indios en 

sujeción para la instrucción de la Santa Fe Católica”, así justificaron derechos de 

petición para poblar o para que se les reconociera donde ya habían venido 

poblando, donde reunieron familias dedicadas para dedicarse a labrar la tierra, 

“fecho y descubierto en dichas chichimecas, un sitio y paraje, y empezados a 

reducir muchos indios, casi ya rancheados”. En este caso San Luis de la Paz 

donde los habitantes de la Misión de Chichimeca designan al lugar  en su propia 

lengua Ranzo Uza.5  

La petición de “merced” para congregar “donde los chichimecas”, familias 

de Nación Originaria Hñañúh, los otomí de las historias, habiendo estado en 

posesión del lugar solicitado: “fecho y descubierto en dichas chichimecas, un sitio 

y paraje, y empezados a reducir muchos indios, casi ya rancheados”. La merced la 

otorgó el virrey Luis de Velazco, en 13 de noviembre de 1552, con mención de los 

solicitantes y beneficiados, “conquistadores en las partes de las Chichimecas”: 

                                                           
4  Lara Valdés, Contribuciones a la historia prehispánica de Guanajuato, 2002 
5 Merced que hizo Luis de Velazco para la fundación de San Luis de la Paz de fecha 13 de noviembre de 1552, 

en Archivo Histórico General del Estado de Guanajuato. Fondo Agustín Lanuza, n° 123, clave 1.1.4; publicado 
en Lara Valdés (2000) “Fuentes para la historia prehispánica de Guanajuato: ruta de poblamiento con 
otomíes” en Contribuciones a la historia prehispánica de Guanajuato, Universidad de Guanajuato/Facultad 
de Filosofía y Letras. 



Gabriel Martin López “Indio Cacique”, Diego Martin, Luis Ramírez, Bartolomé de 

Frías, Alejo López. La ubicación, en la “provincia” de “chichimecas”, donde los 

nombrados ya habían “rancheado”.6 

Dispuso el virrey De Velazco otorgar licencia de fundación de pueblo en la 

parte que tenían pedida, con el nombre de San Luis de la Paz, “con las gracias y 

mercedes e preeminencias que le es concedida como a frontera, gozando sus 

naturales el de fronterizos a otros indios, y con el renombre de conquistadores”. 

Otorgó también el Virrey autorización para el disfrute de dos ojos de agua “que 

corren de oriente a poniente ambos a dos al pie de dos cerros montuosos”.7 

El nombre de San Luis de la Paz le viene en memoria del fin de la guerra, 

que se adjudica a la persistencia de los religiosos Jesuitas, la Compañía de Jesús 

se estableció después de 1592 en este sitio, hicieron colegio en San Luis de la 

Paz, y controlaron la producción minera en San Pedro de los Pozos, el antiguo 

Palmar de Vega, y en el Real de minas de Xichú. Quedaron junto a la población, 

otra Nación Originaria jamás vencida, designada como “chichimeca” hoy en día 

insistiendo en su auto designación histórica, propia, Ezar, hablantes de lengua 

Uza, y su sitio Razo Uza, territorio jamás conquistado. 

 

CONTEXTO HISTÓRICO DE LA FUNDACIÓN DE SAN LUIS DE LA PAZ 

 

No está documentada la presencia de la Nación Originaria Ezar en el territorio del actual 

municipio de San Luis de la Paz  porque es nombre propio recién establecido, con base en 

normativa federal de reconocimiento y respeto a lengua y cultura de Naciones Originarias, 

que ya no se les llame “chichimeca”, “chichimeca jonaz”, denominación conque han 

estado en las historias, cabe postular, desde la invasión europea a partir de la cuenca del 

río Lerma, con rumbo norte, fue el nombre adjudicado en cuanto quedó por escrito: 

                                                           
6  Lara Valdés, Op. Cit. p. 13 
7 El documento, título primordial, dio lugar al reconocimiento como municipio de San Luis de la Paz hacia 

1824, es en defensa de los derechos de agua de descendientes de Naciones Originarias, quedó en la Notaría 
de Agustín Lanuza, en Dolores Hidalgo, hoy en el Archivo General del Poder Ejecutivo de Guanajuato. Véase 
en Capítulo Dos.   



nombre del rumbo que daban los mexica tenochca, “donde las Chichimecas”, término que 

puso por escrito Hernán Cortés hacia 1524, así reiterado en cuanto escrito hay a partir de 

entonces, por lo que es en el siglo XX que esta Nación Originaria, habitantes del territorio 

Centro-Norte de México, reivindican su Historia en su propia lengua, para comenzar, 

nombre propio, Ezar, no más Chichimeca, como otros más han obtenido el 

reconocimiento oficial, Tenek, no más Huastecos, Guachichiles, no más Chichimeca.  

Los Ezar, hablantes de la lengua Uza, estaban en el territorio cuando sucedió la 

invasión después de 1524, han prevalecido sus descendientes en Misión de Chichimecas, 

nombre que pusieron los jesuitas cuando lograron acuerdos de pacificación, hacia finales 

del siglo XVI, de palabra, que honraron, se puso fin a cinco décadas de “guerra 

chichimeca”. En la gestión tuvieron importante participación participantes de la misma 

invasión, de otra Nación Originaria, acompañantes de los castellanos, los Hñañú, que 

también logran no ser más llamados “otomíes”. La Compañía de Jesús, en la última década 

del siglo XVI, establecieron casa, iglesia y colegio, e iniciaron la industrialización de 

minerales en Pozos y Xichú, así como la explotación de las maderas de Sierra Gorda, por lo 

que hay un mapa que ubica a la población en una red de caminos importante. 

“Casiques y conquistadores” de la Nación Originaria Hñañú, entonces llamados 

“otomí”, solicitaron en 1551 “Merced” del Virrey de Nueva España, para lugar donde ya 

venían poblando, regularizarlo, a las familias participantes en la pacificación y 

poblamiento. Le llamaron San Luis, por historia tradicional se agrega San Luis Xilotepeque 

ya que de aquella región salían acompañando las campañas de invasión hacia estos 

rumbos y quedaron instaladas las primeras autoridades sobre el entonces llamado “las 

chichimecas” sin que hubiera conocimiento real de la extensión territorial, la tradición la 

refuerza por ser la región matriz de la Nación Originaria Hñañú, “los otomí”, pobladores, 

como lo pusieron por escrito en las probanzas de méritos para que se les reconociera 

lugares poblados, principalmente. 

En la Merced que hizo el Virrey Luis de Velazco para la fundación de San Luis de la 

Paz, de fecha 13 de noviembre de 1552, si bien la petición habría sido hecha en tiempo 



anterior al del otorgamiento, el Virrey concedió poblar donde solicitaron y el nombre, y 

faculta a los siguientes nombrados para ser “conquistadores en las partes de las 

Chichimecas” que, así habían validado su petición: Gabriel Martín López, Indio Cacique, 

Diego Martín, Luis Ramírez, Bartolomé de Frías, y Alejo López: “dichos indios caciques han 

fecho muchas congregaciones de indios en las partes de las provincias dichas chichimecas, 

y reducido a muchos indios en sujeción para la instrucción de la Santa Fe Católica”.8 

El establecimiento del poblado invoca dos elementos de legalidad, de derecho 

canónico, uno, de derecho Real otro; haber reducido, o sea, congregar en sitios 

específicos, a “muchos indios en las partes de las provincias dichas chichimecas”, para ser 

instruidos en la Santa Fe Católica. Luego entonces el poblamiento estaba sucediendo, 

faltan testimonios documentales. La historia tradicional ubica el año de 1538 cuando 

ampliaron la demarcación del Obispado de Michoacán, “donde las chichimecas”; entre 

esos años habrían llegado religiosos a congregar, para la instrucción en la Santa Fe 

Católica, enviados por las autoridades del Obispado de México, fray Juan de Zumárraga, o, 

y también por las del recién creado Obispado de Michoacán en 1533, por don Vasco de 

Quiroga.  

Fue costumbre que les acompañaran para protección y conducción por tierras 

desconocidos, individuos hablantes de lengua propia, acaso conocedores de otras lenguas. 

Habiendo sucedido el poblamiento eran méritos evocados para solicitar autorización de 

poblar en sitios específicos, de uso del agua en determinados lugares. El asunto del 

derecho Real fue que la invasión sucedía por la búsqueda de minas de oro y plata, riqueza 

que pertenecía a la Corona Real, por ello la denominación “Reales de Minas”, y nos parece 

que en Palmar de Vega, después San Pedro de los Pozos, estuvo, si no el primero, entre los 

primeros descubrimiento, denuncios para explotación y en Real de minas de Xichú otro, 

ambos lugares establecidos en caminería de San Luis de la paz; fue impostergable la 

organización que administrara y recabar impuestos, el Quinto Real de la producción 

metalífera, que debía “apartarse” para enviar al Rey de España. Asentamientos y caminos 

                                                           
8  Merced que hizo el virrey Luis de Velazco…, traslado notarial del siglo XIX en Archivo Histórico del Gobierno 

del Estado de Guanajuato. Ver ANEXO. 



fueron establecidos en aquellos años, aún inciertos en fechamiento, entre Pozos y San Luis 

de la Paz que vino a ser camino principal, Camino Real.  

En la Cédula de 1552 se utiliza el término “casique”, en referencia a jefe de grupo, 

y, en otros testimonios por escrito, “capitanes de guerra”, “fronterizos”; la palabra la 

tomaron de cuanto observaron en las islas del Caribe los españoles. En las historias de la 

invasión para apoderarse del territorio así procedieron, desde Xilotepeque, lo que 

refuerza la noción de que se trataba de individuos de la Nación Originaria Hñañú. Después 

de haber congregado y asegurado el territorio, era usual solicitar al Virrey la Merced de 

poblamiento con el nombre para el lugar, “fecho y descubierto en dichas chichimecas, un 

sitio y paraje, y empezados a reducir muchos indios, casi ya rancheados”. Hoy en día la que 

llamaron Misión de Chichimecas en la administración eclesiástica del siglo XVI, sus 

habitantes la llaman “Ranzo Uza”, si en la lengua Uza´ no existía la denominación de un 

sitio para trabajar el campo, el mínimo espacio, un rancho, ha lugar a que ellos escucharan 

y llamaran su asentamiento, “Ranzo”. 

Dispuso el Virrey Luis de Velazco dar licencia a los solicitantes, poblar en la parte 

que tenían pedida, con el nombre de San Luis, “con las gracias y mercedes e 

preeminencias que le es concedida como a frontera, gozando sus naturales el de 

fronterizos a otros indios, y con el renombre de conquistadores”. En el mismo documento 

menciona el otorgamiento para uso de dos ojos de agua “que corren de oriente a poniente 

ambos a dos al pie de dos cerros montuosos”. 

Hay un mapa que recoge estas historias, incluso los dos manantiales al norte de la 

población y los caminos, si bien tiene fecha de 1639 y ubica sitios que estaban siendo 

solicitados 9 me parece, es base de otro elaborado en la segunda mitad del siglo XIX, para 

acompañar la petición, al Congreso del Estado de Guanajuato, de ciudadanos de San Luis 

de la Paz que pidieron no les cobraran por el uso del agua. Este documento no está en el 

expediente, ha quedado integrado en una encuadernación miscelánea, en el tiempo que 

tuve a mi cargo la recuperación e inventario del Archivo Histórico del Congreso del Estado 

                                                           
9  Ver Mapa 1a. 



de Guanajuato (1999-2000). Hice toma fotográfica del mapa para integrar al Informe que 

entregué10. 

 Se corresponde también con otro, localizado por investigadores independientes 

en el Archivo de Jesuitas en Roma, un ciudadano de San Luis de la Paz me compartió copia 

digital. A  la fecha considero que es el más antiguo mapa del territorio donde tuvo origen y 

desarrollo San Luis de la Paz, ubicado con una iglesia a la que confluyen caminos “que van 

de San Luis a” Xichú (de Indios, el actual Victoria y Real de Minas de Xichú que estuvieron 

administradas por la Compañía de Jesús hasta el año de 1767); a San Miguel; a La Sauceda 

(por la orientación me parece que es por donde se aproximaron a los Reales de Minas de 

Guanajuato, donde hay un poblado antiguo, Santa María de Guadalupe de la Sauceda, y 

conservan la tradición de ser Guamares; a Jofre; y otros destinos más.  Ver Mapa 1ª. 

 

 

CONCLUSIONES 

 

En atención a la consulta que me hacen, y por ser mi trayectoria profesional por más de 

40 años, mi competencias profesional de Historiador dedicado a la investigación y 

docencia en la Universidad de Guanajuato, con 20 libros publicados, casi un centenar de 

capítulos de libros, ensayos , artículos; postulo que la solicitud que un ciudadano de esta 

población ha hecho en administraciones municipales anteriores, habiéndose postergado 

una respuesta; agregar al nombre oficial establecido en 1552, San Luis de la Paz, “Pueblo 

chichimeca. Pueblo histórico”; expongo lo concerniente:   

En el año 2001 se reformó el Art. 2° de nuestra Constitución Política de México, 

dando especificidad al proceso histórico multicultural la puesta en acción mediante leyes 

secundarias dirigidas a sustentar la descendencia de Naciones Originarias, por costumbre 

designados “pueblos indígenas”, en reconocimiento y respeto a la auto denominación en 

                                                           
10  Ver Mapa 1b, haciendo notar que en éste no ubicaron tanto poblado como en el anterior. 



lengua y cultura propias, una de éstas disposiciones normativas es la “Ley General de 

Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas”, promulgada el año de 2003. 

En el Art. 13 de esta Ley General se ordenó la configuración de una entidad 

académico administrativa, el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas, para dar lugar a 

estudios históricos tendientes al reconocimiento y respeto de lenguas y cultura de 

Naciones Originarias, siendo logros principales la puesta en valor social cultural de las más 

de 60 lenguas originarias, desde la auto denominación, en el caso de los habitantes de San 

Luis de la Paz, Municipio de Guanajuato, identificados por el nombre dado a una gran 

extensión territorial, desde el río Lerma hasta las actuales entidades federativas del norte 

de México, “la gran Chichimeca”. Los llamados “chichimecas” de San Luis de la Paz, 

mediante esta Ley General en mención, han asumido nombre propio, no son 

“Chichimecas”, ellos son  EZAR´, hablantes de LENGUA UZA´; han dejado de ser parte de la 

multiculturalidad para asumir lo que mandata el Art. 2° Constitucional: reconocimiento de 

pueblos indígenas y sus derechos fundamentales: la libre autodeterminación para la 

preservación de su cultura, identidad, conocimientos y lenguas; así como tener acceso a la 

justicia y a la educación en su propia lengua, entre otros.  

Por usos y costumbres pero en desacato a la puesta en acción de la Ley General, se 

ha seguido designando a los habitantes de varias entidades federativas como 

Chichimecas, asimismo se conservan designaciones de espacios naturales como han sido 

registrados desde el siglo XVI, “Chichimequillas”, “Valle de Chichimecas”, “Misión de 

Chichimecas” siendo éste paraje del espacio que ocupaban antes de la invasión posterior a 

1524; que tiene nombre en su propia lengua: RANZO UZA. Se debe dar lugar a lo ya 

dispuesto en las leyes secundarias y dejar de usar la designación “Chichimeca” para la 

Nación Originaria Ezar´, hablantes de lengua Uza´.  

Así está en plena vigencia el reconocimiento y respeto a Naciones Originarias, que 

lograron identidad propia desde el nombre, lo están logrando, como otras naciones,  que 

ya no se les llame otomí sino Hñañú, tarahumaras sino Rarámuri, huicholes sino Wixarika, 

tarascos sino Puréhpecha o Uacúsecha, pame sino Xihui, huastecos sino Tenek,  los 



llamados chichimecas en varias entidades vienen postulando reivindicación con su propio 

nombre, para que les reconozcan y respeten; guamares, guachichiles, entre otros. Es en 

principio de derecho civil, derechos humanos. 

Particularmente hay relevancia por otra normativa que viene siendo establecida 

para asumir derechos civiles, los derechos electorales de sectores asimismo identificados 

en lengua y nombre propios como Naciones Originarias, entraron en vigencia en el 

proceso electoral reciente en nuestra Nación. En el padrón electoral se esclarece el 

nombre de la Nación Originaria, el lugar donde son aplicados los derechos electorales de 

estos grupos sociales, a quienes ya se considerará con más presencia en siguientes 

procesos electorales. Como se podrá entender, da lugar a confusión sostener 

“Chichimeca” cuando ya están en la normativa electoral como Ezar.  

La Historia,  eje metodológico de Ciencias Sociales, evoluciona en tanto disciplina; 

por lo que superando términos que son conceptos, “lo chichimeca”, no ha lugar al 

retroceso, seguir utilizando un calificativo despectivo desde el proceso de invasión, 

etnocidio y despojo del territorio a las Naciones Originarias que habitaban en la región, 

según otras fuentes, Guachichiles, Guamares, Copuces, Sauzas, Zacatecos, desde el río 

Lerma hasta la entidad federativa de San Luis Potosí donde todavía así se reconocen varias 

comunidades, por visibilización con nombre en su propia lengua; como lo vienen 

proponiendo y asumiendo los Ezar de Misión de Chichimecas, como ellos llaman, Ranzo 

Uza, en San Luis de la Paz, Gto.  

La Historia, como disciplina de conocimiento ahora más interdisciplinaria para 

análisis interculturales, con otros compromisos sociales como los derechos ciudadanos, 

derechos humanos, derechos electorales, se pronuncia por el reconocimiento y respeto, 

sobre todo respeto a la Nación Originaria Ezar, no más el término “chichimeca”.  Con 

mayor presencia cuando suceda que descendientes de la Nación Originaria Hñañú, los 

otomí que lograron la cédula de fundación en 1552, reclamen derechos ciudadanos.  

Estudios antropológicos sociales y físicos determinarán la descendencia de esta 

gran población que hubo en Centro Norte de México, participantes del proceso cultural 



mestizo, habiendo olvidado su lengua para integrarse al sistema virreinal, mas, ni dudarlo, 

estuvieron presentes y asumirán derechos históricos. Quedan los nombres con apellidos 

de los “casiques”, “capitanes de frontera”, que continuaron las campañas más al norte.  

 

 

 

Profesor del Departamento de Historia de la Universidad de Guanajuato. 

A 14 de mayo de 2025. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



MAPAS Y ANEXO DOCUMENTAL 

 

 

Mapa 1a. Año de 1635. Croquis de la región alrededor de la Congregación de San Luis de la 

Paz, entre elevaciones orográficas, cuerpos de agua, y caminos, con indicación de rumbos; 

“Nor”(te) a la izquierda, Sur” a la derecha, “oriente” arriba, “poniente” debajo, al parecer 

elaborado para petición de “sitios” que se indican con punto inscrito en círculo.  

Casi al centro tres edificios, dos pequeños al lado de caminos y el mayor, la iglesia 

que da ubicación “San Luis de la Paz”, entre ésta y una vivienda, ”camino que va de San 

Luis para Xichú” (rumbo suroriente): detrás de la iglesia otro camino que pasa junto a 

“Cieneguilla”, del oriente sigue a unirse al “camino de San Luis a la Sauceda”; casi paralelo 

a éste, “vereda para el sitio del potrero” rumbo norponiente con representación de 

macizo serrano, y entre este camino y vereda, “laguna y sitio”, antes de las estribaciones 

del conglomerado, cerros o sierra, del otro lado en rumbo surponiente, entre dos sitios 



que se piden, “laguna seca”;  a lo ancho del documento, “camino que va de San Luis a 

Jofre” con rumbo Norte, y con rumbo Sur camino a ”Palmar” (de Vega, Pozos), éste donde 

ubican otro “camino que va de San Luis para San Miguel “.. 

Otras referencias son “mesa de San Luis”  en rumbo “Oriente” y ”Cieneguilla”, aquí 

sin nombre más significados a la manera mesoamericana dos manantiales de que se hace 

mención en otro documento11 . 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
11  Tomado de expediente “Cartas Annuas” en archivos jesuitas en Roma, It. Copia fotostática proporcionada 

por el C. Pedro García de la cabecera municipal a quien le compartió un religioso jesuita de la Universidad 
Iberoamérica campus León, Gto. El otro documento es la Cédula para el asentamiento del poblado otorgada 
en1552 por el Virrey Luis de Velazco. 



 

Mapa 1b. en fondo revolvente AHPLG 

El documento es copia casi fiel del anterior, con mejor trazo ya que los perfiles de cerros y 

manto serrano son más precisos, hay árboles y más casas, agregadas a las dos con la 

iglesia, once más. En ocasión de trabajar para el Congreso del Estado de Guanajuato, este 

documento, suelto, lo mandé encuadernar con otros más, tomando fotografía para mi 

Informe entregado. 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO  

En el año 2000 publiqué libro donde hago traslado paleográfico de Cédula Real, en 

escritura pública realizada por el Abogado y Notario Agustín Lanuza del Distrito de Dolores 

Hidalgo en el siglo XIX. El traslado y validación notarial dio base a ciudadanos de San Luis 

de la Paz en controversia con autoridades municipales haciendo petición al Congreso del 

Estado les amparara de no tener que pagar impuestos, presentando mapa, copia del que 

está en Roma, se presume que habían conservado descendientes de los beneficiados con 

la merced Real de 1552. Ver Mapa 1b, original en Archivo Histórico del Poder Legislativo 

de Guanajuato,  



 



 

“Alcaldía Municipal de San Luis de la Paz. Merced. Don Luis de Velazco, Caballero de la 

Orden de Santiago, Virrey, Lugarteniente del Rey Nuestro Señor y Capitán General de esta 

Nueva España, Presidente de la Real Audiencia que en ella reside (…?... abreviatura) Por la 

presente en nombre de Su Majestad el Rey doy, concedo licencia y facultad a D. Gabriel 

Martín López, Indio cacique y conquistador en las partes de las Chichimecas, con junta  de 

D. Diego Martín, D. Luis Ramírez y D. Bartolomé de Frías y D. Alejo López, e todos 



confidentes de dicho D. Gabriel Martín López, Indios casiques, los cuales han pedido por 

parte de D. Pedro González se orduña (?) su procurador nombrado por el que dijeron que 

por cuanto dichos Indios casiques han hecho muchas Congregaciones de Indios en las 

partes de las Provincias dichas Chichimecas, y reducido a muchos indios en sujeción para la 

instrucción de la Santa Fe Católica y como a tales congregados, tiene hecho y descubierto 

en dichas Chichimecas, un sitio y paraje y empezados a reducir muchos indios, casi ya 

rancheados en las cuales asimismo habiéndoseles puesto en las partes le habían hecho 

visitar a …” 

“ de Sandoval, Juez receptor y de cordillera en el año pasado de mi quinientos cincuenta y 

uno los cuales dichos Autos de visita mandé remitieren a Alonso de Reboyan, Abogado de 

esta Real Audiencia, para los viere y diere su parecer, el cual les vio atento de lo que todo 

ello recibía en bien y utilidad y mayor crecimiento de este Reyno y el bien que se sigue de la 

hacer ahora Pueblo o Congregación por lo que alega e informan y piden dichos principales, 

en la cual estaban conformes y unánimes hacer y poblar dicho Pueblo por ganarse fe y 

congregarse y haber pedido el agua del Bautismo los uso dichos congregados en el día de 

San Luis Rey de Francia, y la Paz de ellos pedida con el acorde e dichos y parecer de 

utilidad, fomento y fertilizar la corona de Nuestro Rey y Señor que Dios guarde, se le debe 

dar la dicha licencia de fundación de dicho Pueblo e la cual se ha puesto en la parte que 

tienen pedida y hecha la dicha visita. Para lo cual es la parte de ellas según lo que así les es 

permitido, con la advocación pedida, la cual doy y concedo licencia y facultar a los 

susodichos, en nombre de Nuestro Rey y Señor que Dios guarde en los mayores Reynos y 

Señoríos en la cual en dicho nombre concedo dicha licencia para dicha fundación de dicho 

pueblo de San Luis, y sea su advocación en nombre de Su Magestad San Luis de la Paz, 

ahora y para siempre jamás con las gracias y mercedes e preeminencias que le es 

concedida como a frontera, gozando sus naturales en de fronterizos a otros Indios y con el 

renombre  ” 

 

 



 

 

FUENTES 

 

 

Archivo Histórico del Poder Legislativo de Guanajuato 

8° Congreso. 1° Periodo.  Caja 8-1 

# 36 expediente 

1878 noviembre 2 

San Luis de la Paz 

Guanajuato. Comisión General. 

Varios indígenas piden se libre la orden al ayuntamiento para que se abstenga de cobrarles 

indebidamente rentas por terrenos que poseen a título de propiedad. 

Títulos de propiedad /Indígenas 
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